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En cumpnmiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra-
Cl0D e'a.rcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenanón R.ura. de 27 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rura.! ha redactado y somete lt la a.probaclón de "este l\Itlnls~
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de Torresandlno (Burgos). Ex&rrünado el referido Plan, este
:M,1ntsterio considera que las obras en él incltúdas han sido
d.ebtdamente clasificadas en los grupos que determinan los ar
ti-culos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 2"1 de ju
110 de 1008, y que al propio tiempo dlchaB obras llOD necesa
rias para que de la concentración parcelaria ée obtengan los
mal'0feB beneficios para la producdón de la ZODa y para los
agrtcultore8 afectad.os.

En ¡U virtud. este Mi~isterio se ha servido disponer:

Primero.----Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Torresandino (Burgos) cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por D<'creto
de Sil de enero de 1969.

S~undo.-Oe acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de R de noviembre de 196'2, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de· Ordenaci6n Rural de 2'1 de julio de 1968. se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)

d.el citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenaoión
au",1.

Tercero.-La J.edacción de los proyectos y ejecución de las
obras tnclu1dJis en este Plan seré.n de la competencia del
8erv1010 NaDional de Concentración Parcelarla y ordenación
Bur&l. y se ajustarán a los alluientu plazos:
Rede. de camino~,-Fechas l1rnites: Presentación de pro;rectos.

3l de dlotembl"é de 1969; terminación de las obras. 31 de
mayo <le 1972.

Red de l!M.earniento.-Fechas limites: Presentación ,de proyec~
toa, 31 de diciembre de 1969; terminación de las obras. 31 de
mayo <le 1972.

Curto.--Por la Dirección General de Colonl.Zación y Or~

denaclón Rural se dictarAn las norrn&l'I pertinente para la m..
jor aplicación de cuan t'Ú se 'iispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efeotos

~
oo.

.. gu&l4e" VV II. Il)UChos aftas.
<l. 17 dI Junio de 1éel1.

DIAZ-A1IIBRONA

IlInos. Sres. Subsecretario de este Departamento y :Director ge
ne>&! de Oolonlmclón y Clrdenaolóll Rural.

ORDEr; de 17 d~ junio de 191i9=:l<l que se apru...
ba el flan de Medora, '!'errito y Obra, ae 11'
%0)14 de concentracfón P4rcl!la tl dé Torduele'
(Burgos).

II.n1oB. s:res¡¡: Por Decreto de 30 de enero de 1969 se declaró
<le Ullli<Iad p bll.. la COIlcenA;raclÓll Ilarcelarla di la _a do
'1'oMIIeIll. (Bu'VOI). de la Odm..... · ele Orclenaolón aural do
LtrIna

En cumpl1miento de 10 dispuesto en la Le3 de Concen~ra~
_ Ptlrcelarla, texto refUlld1do d' 8 dI nDYI_ <le I~
y .. I& Ley <11 Ordenación Rural de 2'1 de Julio da 1868. el
Servic10 Nacl.onal de Concentración parcelaria t OrdeWloc16n
BlIral ha _lacio J Oomlle • la "Prullac:lón e .ste lIflnl..
iIfl. el PIllA de MejOras TerritorIal" y Obrllo la lona de
Tordueles (Burgos). Examinado el referido Plan. ute Minis
'ter19 considera que las obras en él incluidas ba.D sido deb1da~
_ claelflcad... en lo. grupos que <lettnlllnaD 101 _culos
a y i4 <le 1& Ley de Or<lenaolÓll aural <le 2'1 <le julIo <le 1*.
Y que al propIo tiempo <llcha. obr.. son n.cesarla. pa", que
de la oon~tr&C16n parOlilaria se obtengan 108 mayores bene~
ftClOO para la pro<lucclón <le la zona y para lOO agrleUltor..
afectados.

El" su virtud, este Ministerio le ha servido d1&p011er:

Prúnero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Terrttoriales y
Obras de la ZóIla de Tortlueles <Burgos), caY8. concentración
pu-celliU"t& tué declarada de utiUdBd pública por Decreto de
30 de enero d.e UMl9

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentre.ciÓn Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembte de 1962, IUOdtficado par los articulas 23 y 24
<le la Ley de O<<Ienaolón Rural <le 27 d. JUlio de 1968. se

D ta que tUebU o.a quid." oIuUlOlldú eo el grupo a)
~ olta4o _culo a da la mencionada Ley dI Ordenación
lirA!.

TenrerQ.-w redacción d.e los proyec1ios y ejecuQión ge las
ollral mllllld.. en este PIan sei1uí da la competenora del
iIlItvIelo ~.l di CQl1..ntrac~ PatoaIarla y OránaolÓll
!lura!. y "' ajuatarAn a 111. slgtUenlee plazo.:

Redel'! dE' camino¡<,.-~Fee(las ¡llllites: Presentación d. proyeotoe,
31 de octubre de 1969; t.erminación de las obras, 1 de ,41
ciembre de 1970.

Red. de saneamiento.--f'echa1:l limItes: Presentación de proyee-
toI. 31 de octubre de 1969; terminación de 1a8 obras. 1 de
diciembre de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización Y cr...
denación Rural se dictarán las normas pert1J1:eDtes Para 1&
mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

010s guaraes. VV, n. muchos afias.
MadrId. 17 <le junIo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

limos:. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ae-
neral de Colonizacibn y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se ,t1:,~
pone se cumpla en sus propios términOB lo .enun
cia dictada por el Tribunal Supremo en tos "cur
sos contenctoso admintstrativos números 10.414 y
10.426, interpuestos por don Ramón Diaz Conde.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Ouarta del ~
bunal Supremo, con fecha 14 de abril de 1969. sentena1a firme
en lQs recursos contencioso-administrativos núIneros tO.414 y
10.426 intupuest.os por don Ra.món Dfaz Conde cofitra. ke~lu..
ci6n de fecha 9 de noviembre de 1962 sobre ocupación de te
rrenos en monte de Ut.ilidad Pública; sentencia eu.va parte
diSJ>O.sltiva dice así:

«Fallamos: QUe sin entrar en el examen del fondo de los
reoursos contencioso - administrativos anticipados interpuestoA
por don Hamón Diez Conde y don José Maria Cueto V Olea
cont·ra resolucion~s del Ministerio de Agricultura de 24 de junio
de 1961 y 9 de l1oviembre- d-p. 1962. debemos declarar como de-
clatarnos la Inadmis1bilidad de dichos recureos, sin háe«' es
pecial impósición de c(lsta~.

Este Ministerio l1a tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precttada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. 1. muchos afias
Madrid 17 dI:' junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de junio de 1j6f1 por la que se dis
pone se cumpla en sus propJos thmfno8 la Benten
da dictada f}()r el Tribunal Supremo_ f;n el recuraD
contenclo8o-administrDtiVQ número 31588. interpues
to por don Eleuterio Fertnández Banas.

Ilmo, Sr.: Habiéndose dietado por la Sala Ouarta dl1 TrI
bunal Supremo, con techa 15 de marzo de 19&t. ..ntMalia
firme en el recurso C1ontencioso-administrativo nú.meto 3.588 m
terpuesto por don Eleuterio Fernández Baños contra ~aolu
clón <11 fecha 21 de noviembre <le 1969 lobre acIJudicaolóll d.
putol: sentencia oUYa parte diBPO&1tiva di.ce &Bi:

«hIlamos: .Que debemos declarllr y declaramos lalnadilUiIl
bilidad d.el ~ecur8o interpuesto pQl' don Eleuterio PernáG4l&
Bafi,Q& contra. Resolución de la DirecoiÓIl Oener-.J, 48 Ganad_.
de 21 de noviembre de -1066. que desestimó el recurso de ~.I
~ qUé <lió tUI'" lo de la Junta Provlnei"l <lo Poment9p~
dI Ltón. de 2lI de febrero <le 1966, .in hacer HP~1 , ....un
e1am1ento sobre las costas de este recurso.)

Este Ministerio ha tenido a bien diSPoner q'Qe le c\\IIIPl.
en sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. 1_ para su canocimi.entos y efectos.
Dios iUal'de a V. l. muchos afios
Madrid. 17 de Junio de 1009

DIAZ-AMillRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de junio de 1969 por lcl 41.11I lB .......
ba la clalfftcaeiÓ7l de las vfcU Pf:wlllritll t....
mino municipal' de Robres. 1J1'ovincla de Huest:1fJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expeQlente segUido para la cluUiaaolóD
de las vias pequarias existentes en el témúno m~a~
Robrll, pMVinGia de Q:uesca, en el '1\18 no le. ha tariil. .
reclamación o protesta a1¡u.na 4uran'te SU ~- Al
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bUco. siendo favorables cuantos mtormes se emitieron y ha,
bléndose cumplido todos los requisitos legales de tramitAción;

Vistos 108 artieulos 1.0 al 3,°, 5.° al 12 V 23 del Reglamento
ae Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
loa pertinentes de la Ley de ProcedimIento AdministratiVo
d. 17 d. jul'o de 1953.

Este Ministel'io, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-:Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Robres, provincia de
Huesca, por la que se considera:

Vía peouaria necesaria

«Cordel de 1:1, Sienf-l): Anchura, 37,olI1lf'tl'OS

El recorrido, dirección. superficie :v deFlUs cal'a(':~.eristicas de
1& antedicha vie. pecuaria figUl'a en el proyecto de clasit'icación
redactado por el Perito Agrlcola del Estado don Rica.rdo Ió
pez de Merlo, objeto de la segunda exposición al público1 cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecta.

B11 aquellos tramos de la misma aiectado::> por situaciones
topo¡ráficas, paso por zonas urba.nas, alteraciones por el trans
CurIO del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previ.taa en el articulo segundo dfi Reglamento de Vias Pe·
cuartas, su anchura quedará definitivamente fijada al. pract1~

carnsu deslinde.
~gundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Bole

tín Oficial del Estado» y en el· de la provincia, para general \JO
noe1m1ento, agota la via gubernativa, pudiendo los qoe se con·
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos
y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con
el articulo 52 y siguientes de la Ley de 2'7 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso--adminiBtrath·a.

Lo que comunico a V. 1, para sn conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias
Madrid, 17 de junio <le 1969.-Por delegllción, 1"1 Subsecre

tario. F. Hernández CHI.

Ilmo. Sr. Director ¡:en&ral de Ganadt:r1a.

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vtas pecuarias existentes
en el t~rmino municipal de Tardf{(~I.ttndc, provincia
de Sor-ta. '

Ilmo. Sr.: Vl$to el expediente segUido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municiplU de
Tardelcuende. provincia de Soria', en el que no 8e ha. fOrmu
lado' reclamBClón o protesta alguna durante sU exposición al
pQWiBO slendo favorables cuantos informes se emitieron y
htJ)imdoBIl cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

'ViSto8 loe l!LrticUlos 1,0 al 3°, 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de dIciembre de 1944, en relacIón con
101 Pert1nentts de lo, Ley de Procedimiento A<lmini~tratiVo de
1~ ele IUlIo 4e 1958,

Este MinIsterio, de acuerdo con la propuesta. de la. DIreccIón
Gener:&1 d.e Oanadería e informe de la Asesoría Jurtdiea del
DéJ;Jtlttamento, ha resuelto:

Prtttlero.--Aprobar la. clasificación de las vias pecuar1.all
existentes en el término municipal de TardelcUende, prO'V1n~
cia de Borla. por la que se consideran:

Vias pecuarias necesaria,

~ordel de Ganados»: Anchura, 37,61 metros.
«"Vereda del CamIno Real»: Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superfiCie v demás caracterflticI\a
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de cla..
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ra~

móil Hernández Garcia. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Bn aqUellos tramos de las mismas afectados por eituacio
nh topo¡ri..ficas, pasopOf zonas urba.nas, alteraciones por el
tranleur8Q del tiempo en cauces fluviales o situaciones ~ de
reoho lJteVisiaa en el articulo segundo del Reclam:ento de Vi...
Pacu&rtaB, .u anchura quedarA. defInitivamente fijada al prac-
tlcor.. su deslinde,

Segundo,-Esta. Resolución, que se publicará W1 el «!Sale..
Un Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la p~
vincia. para general conocimiento, agota la víaguhernativa,
pudiendo los que sé consideren afectados por ella interponer
recUfiO d.e reposición•. previo al contencioso-administrativo.' en
la forma, reQ.uisttos Y plazos sefialados en él articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19'58,
en armonio, con el a.r'tfcuIo 52 y siguientes de la Ley de 27 ele

diciembre de 1956. reguladora de la JUrlHdlcción eonteneioso~

adminlstrativa.
Lo que comunico a V, 1. para BU conocimiento y e!ec'os,
DiO' guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 17 de junio de 1900.-Por delegación, el Subsecreta

rio. F, Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Oa.nadeIía.

ORDEN de 17 de 1unío de 1969 por la Que se .aprve~

ba la clasift.cactón de las vías pem¿a1ias eastentds
en el término muniCipaZ de Filles, pr()'lJincia dtl
Almeria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seliUido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes. en el ténnino muniCipal de
Fines, provincia. de Almena, en el que. no se ha formUlado re
clamación o protesta alCuna durante BU eXpOsición al P'l'í~
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha~
biéndose cumplido todos los requIsitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al, 3,0 Y 5.° al 12 del Realamento de
Vías Pecuarias de 23 de diotembre de 1944. en relación oon los
Pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 19'58,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dírección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Fines, provincia de Al·
meria, por la que se consideran:

Vios pecuarias necesarias

«Cordel del Rulador»: Anchura. 3'1.61 metrOA.
«Vereda. de eris Cantaria»: Anchura.. 20.89 metros.
«Colada del Rio»: Anchura, 10 metros.
El recorrido, direoción, superficie y demás caracteristicaa de

las antedichas vi.s pecuarias. figura en ¡ el proyecto de clul
fieaci~ redactado por el Perito Agricola del :matado don Julio
MBrtinez Saavedra. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les af:ecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topoaráfioaa, palo por lOnas urbana!, alteraciones por el· trana
curso del tiempo en cauces fluviale8 o situaciones ele d.~
previstas en el articulo 'se¡undo del Reglamento de Vlas P...
cuarias, BU anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde.

Segundo.-Esta reROlución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el cBoletfn Oficial» de la profincta,
para general conocimiento, agota la via gubernativa. pudiendo
los que se consideren afectados por ella Interponer recurso de
rlt)lOsiciÓD, previo al QOntencioao administrativo, en la forma.
requisitos , pli.zos IC!lfiBlados en el articulo 126 de la Ley de
Proced.1miento Adminilltrativo de 17 de julio de 19M, en armo
nía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 217 d.e diciembre
de 195ft reruladora de la jurisdiccIón contencfoscradmtnia
tratlva.

Lo que comunico a V. J. para $U conocimiento y etectol.
Dios luarde a V. l. muehtl~ a.fios.
Madrid, 17 de junio de 1919.-~r Oelegacl6ft, el 8u~

tarto, F, Hernánaez GU.

Ilmo. sr. Oirector senera! de GanadeI1a.

ORDEN <le 17 áe junio 4e 1969 por la que le apru.ba la clall,llcaclón áe 'o, lIf<u pecsar,.. ._.n'.
en ., thmCno munfctpcll de Nf1Gr, pt'otlfnok1 de
Almsrfa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sBl'uldo para la oUaslfieacl6n
de 1&. vias pecuarias exllJtentu en el 'Wrm1no municipal de
NiJar. provincia de A1Ineria, en el que no Be ha formul"da r ...
clamación o protesta. alguna durante su exposición al público,
siendo favorableB cuantoB ·tnfonn8B se emitieron y habidnd.OBe
cumplido todos los requisito. lelall. de tramitaclón;'

Viltos loa articUlOB 1,0 al 3.° 1 5.0 al 11 del RIIlamento de
Vias Pecuarias de 23 de dIciembre de 1M•• en relt.eión con
los pertinentes de la Ley' de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 19'58,

Este MInisterio, de acuerdo con la propuesta de la pirec~

ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobaf la clasificación de 1M V1BS pecuarias
exlstenW ell .1 térmiM municipal do Nllot, Prd\llncla de Al.
merla, por la q:Ut 8e consideran:

Vías pecuarias necesarIas
.Cord,l III Almorta>: Ancl1uro, 37,81 __,
.V_ d. SAnta Ola1lao: Anch...... 2Q,811 m.tro..


